
 

Agencia de Empleo y Desarrollo Local 
 

La Consejería Movilidad, Transporte y Vivienda  

de la Junta de Extremadura ha publicado  

 la convocatoria de las subvenciones del  

PROGRAMA DE AYUDA AL ALQUILER DE VIVIENDA, 

en las 2 modalidades que se detallan a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. PROGRAMA DE AYUDA A LOS JÓVENES 

(Cuantía de hasta el 50% de la renta mensual) 

 

2. PROGRAMA DE AYUDA A SECTORES DE POBLACIÓN  

CON ESCASOS MEDIOS ECONÓMICOS 

(Cuantía de hasta el 40% de la renta mensual) 
 
 

SI ESTÁS INTERESADO/A, PASA POR EL AYUNTAMIENTO 

TE INFORMAMOS DE CADA CONVOCATORIA 

LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

LOS REQUISITOS IMPRESCINDIBLES 

LA CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES 

 

El plazo de presentación de solicitudes hasta el 11 de Octubre de 2021 
 

+ info: Agencia de Empleo y Desarrollo Local 

aedlocal@lahaba.es 

Ayuntamiento de La Haba 

924 82 31 61 - Ext. 1004 

mailto:aedlocal@lahaba.es

